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RESUMEN

En este trabajo se analiza la evolución que han seguido tanto las variables referentes de 
las actividades productivas universitarias: demanda académica, oferta de enseñanzas, recursos 
humanos, etc., como los comportamientos financieros que, a nivel de Comunidad Autónoma, 
han venido manifestando las diferentes autoridades educativas para atender los desarrollos de 
las universidades públicas presenciales en los años 1996 a 2004. El estudio de la información 
disponible evidencia, de una parte, la ausencia de coordinación que con frecuencia se ha venido 
observando entre los responsables de la política universitaria para el diseño y la implantación de la 
oferta de enseñanzas universitarias y, de otra, las carencias de criterios objetivos y transparentes 
para determinar y asignar la financiación pública a las instituciones responsables de la prestación 
de los servicios universitarios.

ABSTRACT

In this essay I have tried to analyze the evolution of both the variables regarding the university 
productive activities –such as the demand for higher education degrees, the existing degree cata-
logues, the human resources domain, etc.– and the financial behaviours of the different educational 
authorities –in the framework of any given Autonomous Region– in order to satisfy the demands 
deriving from the development of public presential universities from 1996 to 2004. The research 
that has been carried out in this field proves that, on the one side, there is a frequent lack of coordi-
nation among the different representatives in charge of developing and implementing the university 
degree catalogues and, on the other side, there is also a lack of objective and clear criteria when 
deciding and allocating the amounts of public financing funds to the institutions in charge of serving 
the university communities. 
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1. EL NUEVo MARCo CoMPETENCIAL y LA dEMoCRATIzACIÓN dEL 
ACCESo A LA ENSEÑANzA SUPERIoR UNIVERSITARIA

La aprobación en el año 1983 de la Ley de Reforma Universitaria (LRU), intro-
dujo, entre otros cambios, uno significativo en las centralizadas estructuras orga-
nizativas del entonces único Sistema Universitario Público de España que ha visto 
como, a partir de la publicación del Real decreto 305/1985, de 6 de febrero, por el 
que se transfiere a la Comunidad Autónoma de Cataluña las plenas competencias 
en materia de educación universitaria, se ha ido modificando el ámbito competencial 
desde un único ente decisor, Ministerio de Educación y Ciencia, a diecisiete entes 
con plena y total capacidad de decisión, Consejerías de Educación de las respectivas 
Comunidades Autónomas, que deben actuar en coordinación bajo la presidencia del 
titular del Ministerio. Este proceso de traspaso de competencias finalizó once años 
más tarde con la publicación del Real decreto 2243/1996, de 18 de octubre, que 
asignaba las funciones propias de la política universitaria al gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares para el desarrollo en su ámbito territorial.

La configuración del nuevo mapa competencial de la enseñanza superior uni-
versitaria se materializó en unos años en los que la democratización en el acceso 
a este nivel educativo constituía una demanda de la sociedad española que nece-
sitaba adaptar sus estructuras productivas a los requerimientos de las economías 
en las que nos habíamos integrado con nuestra incorporación en el año 1986 a 
la Unión Europea, así como para poder participar activamente en la sociedad del 
conocimiento. Sin embargo, la excesiva duración del proceso de traspaso compe-
tencial, junto a la baja intensidad con la que la coordinación intersistemas ha venido 
operando en todos estos años ha generado algunos desajustes que requieren ser 
corregidos para garantizar una eficaz incorporación de nuestras universidades al 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Resultan meritorios los esfuerzos que las instituciones universitarias, las auto-
ridades educativas y la sociedad española, en general, han realizado para, en tan 
corto período de tiempo, adaptar un sistema universitario elitista y escasamente 
preocupado por las necesidades del tejido productivo, a un sistema universitario 
con una oferta de enseñanzas diversificada y próxima que ha favorecido el acceso 
masivo y democrático de la sociedad española a la educación superior y, a su vez, 
ha potenciado la actividad investigadora reduciendo significativamente el tradicional 
déficits que España venía registrando en el campo de la investigación. Más meritorios 
resultan, si cabe aún, que estos logros se hayan realizado, y continúen realizándose, 
con una escasa financiación.

En el período en que se materializa la descentralización competencial, 1985 
a 1996, la enseñanza superior universitaria registra crecimientos muy destacables 
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en sus estructuras productivas como cabe deducir de las cifras representativas 
de la demanda y oferta universitarias. Así, mientras que en el curso académico 
1985-1986 la matrícula en los centros universitarios de las universidades públicas 
presenciales era de 776.396 alumnos para un total de 734 títulos universitarios, 
en el año académico 1996-1997 las referencias académicas eran de 1.222.679 
alumnos y 1.671 títulos universitarios, siendo los crecimientos del 57,48 por 100 y 
del 127,65 por 100, para los registros de la demanda y de la oferta universitarias, 
respectivamente(1).

Financieramente estos crecimientos de las estructuras universitarias son 
atendidos mayoritariamente con recursos procedentes del sector público que los 
canaliza hacia las instituciones proveedoras de los servicios universitarios y muy 
tímidamente, aunque con tendencia positiva, hacia los usuarios de los servicios a 
través de la política de becas. Sin embargo, el redimensionamiento del sistema, 
fundamentalmente por la destacada expansión de la oferta de titulaciones univer-
sitarias, evidenció las rigideces financieras que llevaron a los responsables de la 
política universitaria a reflexionar y proponer, a través del Informe sobre financiación 
de la Universidad(2), un nuevo diseño de los mecanismos de financiación para el 
conjunto de los agentes que intervienen en materia universitaria que, como señalaba 
el entonces ministro del ramo, gustavo Suárez Pertierra, giraba en torno a la idea 
de conseguir un aumento definitivo en la calidad de la enseñanza.

 En consecuencia, puede afirmarse que el proceso de traspaso compe-
tencial desde la Administración Central a las administraciones de las Comunidades 
Autónomas concluye con un sistema universitario que ha perdido la uniformidad 
en su diseño, que necesita vestir un tallaje mucho más grande y que las carencias 
de recursos, financieros y no financieros, cuestionan la calidad de los tejidos que 
vienen utilizándose para la confección de sus ajustadas vestimentas.

1 En relación con la variación experimentada por la oferta universitaria hay que señalar que en el año 
1991 se produce la ordenación de las enseñanzas oficiales universitarias que determina una nueva 
estructura del catálogo oficial de títulos que pasa de tener 57 títulos universitarios a más de 130 
títulos. Actualmente, el catálogo registra 140 titulaciones universitarias.

2 El Informe sobre la financiación de las universidades, se realizó a iniciativa del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y se elaboró en el transcurso del año 1994 por una Comisión de Expertos presidida 
por el Secretario general del Consejo de Universidades. El texto del dicho Informe fue aprobado 
unánimemente en la sesión que la Comisión de Coordinación y Planificación celebró el día 14 de 
diciembre del año 1994 en Salamanca.
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2. LA CoNSoLIdACIÓN dE UN NUEVo ModELo PúBLICo dE UNIVERSI-
dAdES. AÑoS 1996 A 2004

En el curso académico 1996-1997, el Sistema Universitario Público de España, 
estaba configurado por un total de 43 universidades presenciales que dependían de 
las autoridades académicas de las diecisiete Comunidades Autónomas que tenían 
asumidas plenas competencias en materia de educación superior, si bien los ámbitos 
competenciales de la política de investigación estaban y están residenciados en la 
Administración Central, aunque las Comunidades Autónomas han ido progresiva-
mente activando políticas de fomento, desarrollo e innovación que complementan 
y/o singularizan las actuaciones propias del Estado.

En el transcurso de estos años se han creado cuatro universidades públicas, 
Pablo de olavide, en Andalucía, Miguel hernández, en la Comunidad de Valencia, 
Rey Juan Carlos, en Madrid y Politécnica de Cartagena en la Región de Murcia, 
siendo 47 las instituciones que en el curso académico 2006-2007 conforman el 
ámbito de las universidades públicas presenciales en España.

Las magnitudes académicas, investigadoras y financieras que identifican a 
estos diecisiete sistemas públicos universitarios son necesariamente diferentes, 
porque así lo son las instituciones universitarias que los conforman. En este sentido, 
conviven sistemas que como el andaluz, catalán, madrileño y valenciano presentan 
una amplia y diversificada oferta de enseñanzas que registran matrículas numerosas, 
con sistemas que como el de Islas Baleares, Cantabria, Navarra y La Rioja, están 
conformados, cada uno de ellos, por una sola universidad que, a su vez, tienen un 
tamaño reducido con relación al tamaño tipo de las universidades públicas españolas.

Sin embargo, todos los sistemas universitarios públicos regionales ofrecen, 
para estos años, uniformidad en las tendencias que vienen manifestando sus 
universidades en lo referente al comportamiento de sus demandas de enseñanzas 
oficiales de grado y en lo concerniente al desarrollo seguido por sus respectivas 
ofertas de titulaciones. Así, las cifras registradas en los cuadros nº 1 y 2, ponen en 
evidencia como la tendencia de la matrícula, salvo las excepciones de Castilla-La 
Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura y La Rioja, se manifiesta claramente 
descendente, siendo las Comunidades de Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla-León, 
galicia, Navarra y País Vasco las que han experimentado un mayor retroceso en el 
número total de matriculaciones, con caídas que, para algunas de ellas, superan 
ampliamente los 20 puntos. 

En dirección contraria, pero también comportándose de manera homogé-
nea, se manifiesta la actividad desarrollada en el seno de la oferta de enseñanzas 
oficiales de grado que ha experimentado un crecimiento de más del 48 por 100 
en el conjunto de las universidades públicas españolas, siendo significativamente 
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mayor las variaciones que en sus respectivas ofertas han contabilizado los sistemas 
universitarios de las Comunidades de Valencia (60,14%); Murcia (62,22%); Madrid 
(67,24%); Aragón (74,58%); Extremadura (121,88%); Castilla-La Mancha (162,86%) 
y Asturias (172,97%).

Es importante destacar, con carácter general, que en los años en los que se 
produjo el traspaso de competencias la oferta de enseñanzas universitarias experi-
mentó una extensión e intensificación en la diversidad y en la frecuencia con la que 
hasta el año 1991 se había venido mostrando, produciéndose un meritorio esfuerzo 
de adaptación de la oferta de enseñanzas universitarias a las reiteradas demandas 
de nuestro tejido productivo y de la sociedad española, en general. de aquí, que, 
desde un enfoque de eficiencia asignativa de recursos, resulte menos compresible 
y, en consecuencia, cuestionable la continuidad y la persistencia que prácticamente 
todas la universidades públicas han venido manifestando en el voraz desarrollo de 
sus respectivas ofertas de enseñanza.

El resultado de este comportamiento queda evidenciado en la Figura 1, donde 
se observan las diferentes tendencias que han seguido en estos últimos años la 
oferta, la demanda y la demanda académica media por titulación a nivel de conjunto 
de todas las universidades públicas presenciales.

FIgURA 1
EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA Y OFERTA UNIVERSITARIA DE ENSEÑANZAS 
OFICIALES DE GRADO EN LAS UNIVERSIDAD PÚBLICAS PRESENCIALES 
DE ESPAÑA, ExPRESADA EN VALORES RELATIVOS DEL AÑO BASE 1996
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La insuficiente reflexión que a nivel institucional se ha podido producir en los 
momentos de expansión de la oferta de enseñanzas universitarias, explicable, a 
veces, por las presiones de la sociedad local, otras, por los propios intereses de los 
claustros académicos y, con frecuencia, por la ausencia de diseños diferenciados y 
especializados de las ofertas institucionales que, desde hace más de dos décadas, se 
han venido conformando atendiendo a los parámetros que identifican a las muñecas 
rusas “matrioskas”, es decir, iguales pero de diferente tamaño, son algunas de las 
razones que, junto a la persistente debilidad de la función coordinadora de la Admi-
nistración Central, han colocado a las universidades públicas ante el reto de tener que 
plantearse cuál ha de ser su perfil formativo en un contexto cada vez más competitivo.

La saturación que se observa para un amplio abanico de titulaciones univer-
sitarias que en el transcurso de estos años han registrado unas destacadas caídas 
en sus respectivos niveles de demanda y que, no obstante, han aumentado la oferta 
mediante la implantación de dichos títulos en universidades que, con frecuencia, no 
han considerado ni los más que probables efectos de redistribución general de las 
demandas de los mencionados títulos, ni, tampoco, el posible efecto desplazamiento 
de la demanda interna de la institución desde otras titulaciones de su oferta hacia la 
nueva titulación que redimensiona su nueva oferta global. Con ambas situaciones se 
producen efectos que tienen consecuencias directas en la asignación de recursos in-
ter e intrainstitucional y que, dadas las dificultades y las limitaciones de carácter ope-
rativo y normativo que existen para poder introducir con celeridad las adaptaciones 
requeridas en las estructuras productivas, conducen a situaciones de subactividad 
y/o ineficiencia. A la vez, con frecuencia, para determinados títulos los egresados 
encuentran dificultades para lograr su pronta empleabilidad y cuando ésta se produce 
resulta que la adecuación de la formación a la actividad laboral no siempre es la idónea.

Estas amenazas, de las que más adelante mostraremos su cara financiera, 
pueden encontrar en los años próximos unas eficaces oportunidades derivadas de 
la necesidad de adaptar nuestra actual oferta de enseñanzas universitarias a los 
requerimiento del Espacio Europeo de Educación Superior, siendo condición ne-
cesaria para ello que la autonomía organizativa de las instituciones se corresponda 
con la responsabilidad exigible a sus diferentes órganos de gobierno.

Las consecuencias más evidentes del crecimiento de la oferta de enseñanzas 
universitarias nos vienen identificadas al observar la evolución que en estos años 
han seguido los recursos humanos que prestan servicios en estas instituciones. Así, 
por lo que atañe al Personal docente e Investigador (PdI) el número de profesores 
ha experimentado un crecimiento del 31,70 por 100, si bien estos aumentos han 
resultado ser apreciablemente mayores en Comunidades Autónomas donde las 
ofertas de enseñanzas de sus universidades han registrado las tasas más elevadas 
de crecimiento, caso de Castilla-La Mancha, Valencia, Extremadura y Murcia, entre 
otras (véase Cuadro 3).
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Este comportamiento es, obviamente, el esperable dado que la implantación 
de una determinada titulación, con independencia de su demanda, requiere de la 
contratación de las personas, docentes y no docentes, que han de estar total o 
parcialmente dedicadas a satisfacer las necesidades derivadas de ese nuevo pro-
ducto académico. La acusada especialización exigible al personal docente univer-
sitario hace aún más necesario el análisis de la información que ilustre acerca de la 
pertinencia o no de incorporar una determinada titulación a la oferta disponible, en 
cada momento, por la institución universitaria. Máxime cuando, como hasta la fecha 
viene ocurriendo, las necesidades de personal docente e investigador se explican 
por la exigencias docentes, no por las investigadoras, y, en consecuencia, la caída 
de la demanda académica introduce una elevada carga de subactividad y/o unos 
costes medios por unidad de servicio docente que por elevados pueden llegar a 
ser notoriamente ineficientes.

La vocación de proximidad al potencial usuario que viene identificando el 
crecimiento del sistema universitario público, ha podido resultar estimulada por la 
presencia de diversos centros de decisión que buscando los efectos favorables 
que para el desarrollo socioeconómico generan las actividades universitarias, han 
descuidado la necesaria coordinación y complementariedad institucional que debe 
procurarse para una eficaz asignación de los recursos públicos. A mayor abunda-
miento, debemos apuntar que el raquitismo que desde siempre ha caracterizado a 
la política de becas, y muy especialmente en estos años, ha dificultado seriamente 
la movilidad estudiantil desde los lugares de residencia familiar a los centros uni-
versitarios y, en consecuencia, el atractivo para incentivar el acceso a este nivel de 
enseñanzas ha quedado reducido, prácticamente, a la proximidad geográfica que, 
a su vez, ha venido actuando de referencia de fidelización de la demanda acadé-
mica de muchas de nuestras instituciones. Sin embargo la generalización, hasta su 
total extensión, del distrito universitario único para las demandas universitarias del 
conjunto del Estado y la potenciación de la movilidad estudiantil en el ámbito de las 
estrategias del Espacio Europeo de Educación Superior, conforman un entorno más 
competitivo que va a obligar a redefinir las estrategias productivas de la práctica 
totalidad de las universidades públicas españolas.

3. LA FINANCIACIÓN UNIVERSITARIA: VIEJAS dEMANdAS, NUEVAS EXI-
gENCIAS

En el transcurso  de estos años la financiación universitaria ha registrado una 
tendencia claramente alcista tratando de dar respuesta a las exigencias que en forma 
de incorporación de recursos humanos y de recursos materiales han ido demandan-
do las actividades desarrolladas por las universidades, al tiempo que ha buscado 
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mejorar las ratios de gasto por estudiante universitario que, con carácter general, 
nuestras universidades mantienen, todavía, lejano de los valores que registran los 
sistemas universitarios de la Unión Europea de 15 países.

Las cifras del cuadro nº 4, referidas al conjunto de las universidades públicas 
presenciales, de acuerdo con la información suministrada en sus correspondientes 
liquidaciones presupuestarias, evidencian, de una parte, el aumento que se produce 
tanto en la capacidad financiera (financiación neta) como en el gasto contraído por 
estas instituciones en relación con su participación porcentual en la cifra total del 
Producto Interior Bruto, a precios de mercado (PIB, pm) de la economía española. 
de otra parte, ponen de manifiesto que el esfuerzo realizado para mejorar la finan-
ciación universitaria tiene un origen fundamentalmente público, dado que, de la 
variación total de recursos financieros registrada en estos años, sólo el 17 por 100 
de la misma corresponde al sector privado, siendo el 83 por 100 restante asumido 
bien por el sector público, bien por las propias instituciones universitarias.

Una observación más detallada del comportamiento mantenido en estos años 
por los diferentes protagonistas de la financiación universitaria nos permite precisar 
que la reducida participación que ha tenido la financiación de origen privado en el 
aumento de la capacidad financiera de estas instituciones ha sido funcionalmente 
generada muy mayoritariamente por el desarrollo de las actividades investigadoras, 
y sólo el 14,58 por 100 del total de la aportación adicional de carácter privado es 
explicado vía precios públicos pagados directamente por los estudiantes de ense-
ñanzas universitarias de grado. En términos de aportación al total de la financiación 
neta los ingresos generados por el cobro de los precios públicos de enseñanzas 
universitarias de grado han pasado de representar el 12,11 al 7,30 por 100 para 
los años 1996 a 2004, respectivamente, que en términos de esfuerzo de PIB se 
expresa en valores del 0,094 y 0,066 por 100 para los años ya citados.

obviamente, a la luz de estos datos, es notorio que los usuarios directos de 
las enseñanzas universitarias han colaborado con una aportación financiera muy 
reducida al gasto adicional derivado de la expansión e intensificación de la oferta 
universitaria. Aportación que en terminos de PIB resulta regresiva, cuando a nivel 
internacional, en el transcurso de estos años, la mayoría de los países de la oCdE 
han aumentando la financiación privada, siendo el aumento de más de nueve puntos 
porcentuales para países como Australia, Italia y Reino Unido, y sólo Irlanda, Repú-
blica Checa y Noruega, acompañan a España en su disminución en la aportación 
financiera privada a las enseñanzas universitarias(3). Resulta de interés apuntar que los 

3 Véase la información facilitada para estos años por el indicador: “Inversión pública y privada en ins-
tituciones educativas”, en Panorama de la educación 2006. Indicadores de la OCDE. Ed. Santillana. 
Madrid. 2006.
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países que han registrado un aumento en la aportación financiera privada, la misma 
ha venido a completar, en vez de reemplazar, a la inversión pública, produciéndose, 
en consecuencia, una mejor posición financiera de sus instituciones universitarias.

En cuanto a la materialización del gasto, las universidades han registrado pocas 
variaciones en sus tres grandes ámbitos económicos de aplicación, operaciones 
corrientes, superior al 70 por 100, inversiones, más del 22 por 100, y gastos fi-
nancieros, alrededor al 3 por 100(4). No obstante, en lo concerniente a los registros 
específicos de las inversiones se ha ido produciendo un continuado y progresivo 
desplazamiento desde las partidas propias de las inversiones materiales, destinadas 
a financiar las infraestructuras y los equipamientos, hacia las partidas identificativas 
de las inversiones inmateriales, dirigidas a satisfacer los gastos concretos y directos 
de las actividades investigadoras, que cuantitativamente se cifran en 66 y 34 por 
100 en el año 1998, al 54 y 46 por 100 en el año 2004, para atender los gastos 
de las inversiones materiales e inmateriales, respectivamente. Tendencia que es 
previsible que continúe en los próximos años, dado, de una parte, el importante y 
actualizado capital material de que disponen nuestras universidades(5) y, de otra, por 
la implicación cada vez mayor que las universidades vienen asumiendo en relación 
a las demandas de investigación procedentes del tejido productivo.

A nivel de Comunidades Autónomas, las cifras del cuadro nº 5, registran para 
los años 1996 a 2004 los valores correspondientes al total de ingresos y gastos 
de las universidades públicas presenciales que conforman los diferentes sistemas 
universitarios públicos, observándose como las variaciones experimentadas en el 
transcurso de estos años no muestran igual comportamiento e igual intensidad, 
para todas y cada una de ellas. Así, las universidades pertenecientes a las Comu-
nidades Autónomas de Castilla-La Mancha, Cataluña, Valencia, Murcia y Navarra 
manifiestan en las variaciones registradas en las cifras identificativas de sus ingresos 

4 En el año 2004, las cantidades contabilizadas en las rúbricas de gastos financieros, capítulos 3, 8 y 9 
del presupuesto de gastos, representan el 12,45 por 100 del gasto total universitario, siendo la causa 
de esta elevada aportación el comportamiento presupuestario de las universidades publicas catalanas 
que en este año procedieron a la cancelación de las deudas contraídas para financiar sus respectivos 
planes plurianuales de inversiones materiales. El registro de los ingresos y gastos para inversiones 
reales en los capítulos 7 y 6 de los estados de ingresos y gastos de sus correspondientes presupues-
tos, al igual que sucede en la mayoría de las universidades públicas, situaría en el entorno del 3 por 
100 del gasto total las partidas destinadas a cubrir los gastos de carácter financiero del año 2004.

5 Las universidades públicas han realizado en los últimos quince años un muy considerable esfuerzo 
financiero para dotarse de instalaciones y equipos con los que poder atender a la creciente demanda 
de servicios universitarios, sin embargo, son pocas las instituciones que disponen de un balance 
actualizado que nos permita cifrar la cuantía de la inversión realizada. En este sentido, el déficit 
informativo de las universidades públicas aparece, nuevamente, como una debilidad institucional 
que merma su capacidad competitiva.
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y gastos igual pauta y, a la vez, unas mayores tasas de crecimiento que los valores 
registrados para el conjunto de las universidades públicas presenciales; mientras 
que las universidades de Andalucía y Madrid, sólo contabilizan tasas de crecimiento 
superiores a la media de España para las rúbricas de ingresos, no para las par-
tidas de gastos y, finalmente, las restantes universidades que están ubicadas en 
las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, 
Castilla-León, Extremadura, galicia, País Vasco y La Rioja, presentan tasas de 
crecimiento inferiores a la media de España tanto para las magnitudes de ingresos 
como para las de gastos.

Ahora bien, esta primera observación del comportamiento agregado que en 
estos años han experimentado las rúbricas de ingresos y gastos de las diferentes 
universidades públicas requiere incorporar al análisis elementos de carácter pro-
ductivo y de política de apoyo institucional para precisar el alcance real que puede 
derivarse de actuaciones que inicialmente resultan poco explicables, puesto que 
estamos considerando instituciones con idénticas misiones y con similares patrones 
de financiación.

En esta dirección, resulta pertinente analizar los registros de dos indicadores 
de contexto financiero que nos vienen dados, el uno, por la participación del  gasto 
total universitario en relación con el Producto Bruto Regional y, el otro, por la re-
presentatividad que tiene el gasto total por estudiante matriculado de enseñanzas 
universitarias de grado sobre el total de la renta per cápita de cada Comunidad 
Autónoma. Complementariamente, observaremos la evolución que han seguido 
en cada Comunidad Autónoma dos indicadores de esfuerzo financiero directo por 
estudiante matriculado como son las transferencias corrientes y los gastos corrientes 
que anualmente contabilizan las diferentes universidades públicas presenciales.

de las cifras que nos muestra el Cuadro 6, que recoge la evolución seguida 
por los dos indicadores de contexto de la financiación universitaria a nivel de Co-
munidad Autónoma, podemos apuntar que sólo cuatro Comunidades Autónomas 
registran para estos dos indicadores valores superiores a las variaciones netas 
experimentadas por el global de los diferentes sistemas universitarios, como son 
Castilla-La Mancha (63,46% y 57,90%), Cataluña (44,81% y 69,81); Murcia (22,92% 
y 60,80%) y Navarra (24,43% y 84,29%); el resto de las Comunidades Autónomas 
han experimentado para estos dos indicadores variaciones positivas de menor 
relevancia que las consignadas a nivel de España (15,84% y 38,11%) e, incluso, 
han alcanzado variaciones de signo negativo en el comportamiento seguido por el 
indicador de participación de la financiación universitaria en el PIB Regional, como 
sucede en los sistemas universitarios de Asturias (-6,34%), Canarias (-6,03%), 
Cantabria (-9,68%) y País Vasco (-0,67%), o en el indicador de participación de la 
financiación universitaria en la renta per cápita, como le sucede a Extremadura que 
registra una caída del 10,45 por 100.
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La evolución que muestra estos dos indicadores al registrar signo positivo nos 
están apuntando señales de la decidida voluntad de los responsables de la política 
universitaria regional de favorecer el desarrollo de las actividades universitarias 
con mayor intensidad que la derivada del propio crecimiento de las magnitudes 
representativas de la riqueza y de la renta de cada Comunidad Autónoma. En este 
sentido, resultan llamativos los comportamientos financieros de determinadas Co-
munidades Autónomas que como Extremadura y País Vasco, ofrecen claros signos 
de crecimiento de sus estructuras universitarias y, por el contrario, no experimentan 
los acompañamientos de carácter financiero necesarios para garantizar, al menos, la 
permanencia de sus niveles iniciales de esfuerzo financiero por unidad de prestación 
de servicio. La situación de la financiación universitaria de Extremadura es compa-
rativamente la que más y mayores debilidades presenta, dado que los agregados 
macroeconómicos de esta Comunidad vienen siendo inferiores a la media de España 
y, por el contrario, la expansión de sus estructuras universitarias ha sido muy superior 
a la registrada con carácter general por el conjunto de las instituciones universitarias 
públicas. En última instancia, detrás de estos comportamientos financieros, además 
de la rivalidad que existe en el proceso de asignación de recursos en el contexto 
de las políticas públicas, está la permanencia de políticas de financiación universi-
taria de corte tradicional e incrementalistas que se caracterizan por la opacidad, la 
incertidumbre y la discrecionalidad.

En sentido radicalmente diferente al apuntado para los sistemas universitarios 
del País Vasco y, especialmente, para Extremadura, se puede observar la evolución 
seguida por las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-León, Cataluña, 
Valencia y Madrid que, disponiendo  todas ellas de más de una universidad pública, 
han manifestado en estos años una destacable coherencia financiera que se identi-
fica tanto con la uniformidad direccional que se advierten en sus comportamientos 
productivos y financieros como en la intensidad con la que éstos se han conducido. 
También aquí, y especialmente en sistemas como el valenciano, se contempla la 
presencia y la permanencia de criterios objetivos, transparentes y ciertos en el ámbito 
de la financiación universitaria que operan favorablemente en la evolución de los 
indicadores que estamos considerando.

La confirmación de estas apreciaciones nos viene dada por las cifras que se 
presentan en los Cuadros 7 y 8, donde en lo que afecta al compromiso financiero 
de carácter público los datos de evolución de las transferencias corrientes por 
estudiante matriculado, expresan, de una parte las diferencias que a nivel de Co-
munidad Autónoma existen en el esfuerzo financiero público que sus respectivas 
autoridades vienen realizando para atender sus demandas universitarias y, de otra, 
la persistencia o no de las mencionadas diferencias de financiación universitaria 
atendiendo al compromiso y esfuerzo que en estos años han manifestado por el 
desarrollo de sus correspondientes sistemas universitarios.
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Así, por ejemplo, el País Vasco que a nivel agregado ha registrado en el 
transcurso de estos años una caída en la cuota del producto regional que viene 
canalizando para el desarrollo de las actividades universitarias, sin embargo, expe-
rimenta una tímida mejoría en el esfuerzo financiero público que anualmente realiza 
considerando los destinatarios finales de los servicios docentes universitarios, si 
bien ello es debido a que las cifras de sus matriculaciones han experimentado un 
descenso bastante más acusado que los registrados a nivel de España. En sentido 
contrario, se manifiestan las cifras identificativas del esfuerzo financiero público por 
estudiante para la Comunidad Autónoma de Extremadura que, en todos estos años 
ofrecen valores inferiores a la media de España, y que, además, dado que no ha 
canalizado completamente la mejora de su riqueza regional hacia el desarrollo de 
las actividades universitarias que, por otro lado, si han mantenido una tendencia 
positiva en las variables representativas de sus estructuras productivas, en este 
caso ha determinado un empeoramiento en los índices que expresan su nivel de 
esfuerzo financiero público, hasta alcanzar la última posición en el conjunto de las 
Comunidades Autónomas.

Significativamente diferentes son los comportamientos seguidos por los sis-
temas universitarios públicos de Comunidades Autónomas de Valencia, Madrid y 
Navarra, que, estando estos dos últimos en todos estos años ofreciendo valores 
superiores a la media de España, han mejorado su posición comparativa, siendo 
muy destacable la Comunidad Valenciana que, en estos años, no sólo ha alcan-
zado la media de España sino que se ha situado en la segunda posición, detrás 
de Navarra, y ello a pesar de haber experimentado unos registros positivos en sus 
cifras totales de matriculación.

La evolución seguida por las magnitudes productivas, demanda y oferta de 
enseñanzas universitarias, y las magnitudes de índole financiero a nivel de cada una 
de las diecisiete Comunidades Autónomas ha determinado que al final del período 
considerado, 1996 a 2004, las diferencias que inicialmente se venían observando 
en el esfuerzo financiero público por estudiante, que estaban cifradas en 60,16 
puntos entre los valores máximos y mínimos representados por las Comunidades 
Autónomas de Canarias (2.537,38 euros) y Murcia (1.400,63 euros) siendo el valor 
medio de 1.889,49 euros, se han incrementado hasta alcanzar un diferencial con 
relación al valor medio de 87,58 puntos para los valores límites de Extremadura y 
Navarra, respectivamente, con una cifra de esfuerzo financiero público medio de 
3.848,16 euros.

gráficamente la evolución marcada para cada Comunidad Autónoma se 
muestra en los ejes de coordenadas de la Figura 2, donde aparecen los diferentes 
sistemas universitarios en los cuadrantes A, B, C y d según las posiciones relativas 
que cada uno de ellos mantiene con relación a los valores medios del Sistema y las 
variaciones que han experimentado en el transcurso de estos años. Así, las Comu-
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nidades Autónomas que han experimentado en sus transferencias corrientes por 
estudiante crecimientos superiores a los registrados por el conjunto del Sistema se 
encuentran ubicadas en la zona superior del gráfico, e, igualmente, las Comunidades 
Autónomas cuyos valores resultan superiores a los valores medios del Sistema se 
encuentran emplazadas a la derecha del gráfico, siendo, en consecuencia, las zonas 
d y A las que indican los mejores y los peores comportamientos para el indicador 
representativo del esfuerzo financiero público de cada sistema universitario.

de las posiciones de la Figura 2, quizás la asimetría que identifica los com-
portamientos financieros de los sistemas universitarios de galicia y Valencia resulte 
ser uno de los aspectos más destacados del conjunto. En efecto, galicia pierde 
en estos años casi 29 puntos en sus referencias de financiación por estudiante en 
relación con los valores medios, mientras que el sistema universitario valenciano 
gana más de 33 puntos, lo que viene a explicar los cambios de posiciones que 
experimentan ambos sistemas. detrás de estos cambios están dos maneras dife-
rentes de implementar la financiación pública a las actividades universitarias que 
quedan identificadas tanto por el esfuerzo que aplican a estos objetivos como por 
los mecanismos y procedimientos que se utilizan para su instrumentalización.

FIgURA 2
TRASNFERENCIAS CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

POR ESTUDIANTE MATRICULADO EN EE.UU. DE GRADO 1996/2004
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La participación de las transferencias públicas en el gasto corriente por es-
tudiante nos indican, igualmente, que los esfuerzos financieros realizados por los 
diferentes agentes, públicos y privados, en el transcurso de estos años en cada una 
de las diecisiete Comunidades Autónomas ha sido distinta, tanto en su intensidad 
como en su dirección. En efecto, sistemas universitarios como el valenciano han re-
gistrado aumentos en sus gastos corrientes por estudiante apreciablemente mayores 
a los experimentados por el conjunto del Sistema y, a su vez, estos crecimientos han 
estado financiados con mayores aportaciones públicas vía transferencias corrientes, 
que han pasado de representar el 80,80 por 100 al 101,89 por 100 del total del 
gasto corriente por estudiante de los años 1996 y 2004, respectivamente. Por el 
contrario, Comunidades Autónomas como galicia, cuyos gastos corrientes por 
estudiante han evolucionado en estos años contabilizando crecimientos inferiores 
a la media del Sistema, han reducido, a su vez, el nivel de compromiso financiero 
público en la cobertura de los gastos corrientes al pasar del 95,76 por 100 al 74,32 
por 100 para los años 1996 y 2004, respectivamente.

En suma, con independencia de que para cada Comunidad Autónoma y sus 
respectivas universidades públicas pueda resultar pertinente profundizar en el aná-
lisis de detalle de los comportamientos productivos y financieros de estos años, es 
notorio que las conductas financieras manifestadas por las diferentes autoridades 
educativas han sido distintas como evidencian tanto las cifras como los indicadores 
representativos de actividad y de financiación. En este sentido, las demandas de 
financiación que en estos momentos de cambio tienen las diferentes Comunidades 
Autónomas para atender a las necesidades de sus respectivas instituciones no se 
presentan con igual intensidad, puesto que determinadas Comunidades Autónomas 
han actuado, en los últimos años, con mayor celeridad y firmeza en la provisión de 
recursos financieros que permiten situar a sus universidades en una posición más 
competitiva en un contexto nacional e internacional que se presenta cada año más 
abierto y global.

El reconocimiento de la mejora en la financiación universitaria que con carác-
ter general se viene observando desde finales de los años noventa y su acusado 
carácter público, no puede, en modo alguno, incentivar relajación en la continuidad 
e intensidad de estos esfuerzos dado, de una parte, la relativa lejanía que a nivel 
internacional  nuestro Sistema universitario viene manteniendo en sus cifras de 
gasto y, de otra, por las exigencias que, tanto los Acuerdos de Lisboa  como las 
reiteradas declaraciones de los responsables ministeriales de la educación superior 
de los países de la Comunidad Europea, plantean a las instituciones universitarias 
para extender e intensificar los efectos de la llamada sociedad del conocimiento.
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Ahora bien, el reconocimiento de este relativo déficit de financiación(6) debe 
resolverse utilizando cada vez más criterios que potencien los resultados en un 
contexto de mayor eficiencia. En este sentido, algunas Comunidades Autónomas 
llevan ya varios años aplicando modelos de financiación que, si bien están orientados 
básicamente a atender las necesidades derivadas de la provisión de las enseñanzas 
universitarias de grado considerando, para ello, variables identificativas de la de-
manda, no obstante han logrado introducir pautas de financiación que objetivan las 
necesidades de recursos, al tiempo que incorporan certidumbre en la programación 
financiera de sus respectivas instituciones universitarias.

Más recientemente, las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña, 
Madrid y Valencia han incorporado en sus modelos de financiación variables que 
explican las necesidades de financiación pública atendiendo a las actividades de-
sarrolladas en el conjunto de sus funciones docentes e investigadoras, así como 
los resultados que logran cada una de sus universidades. En concreto, el modelo 
de financiación aprobado en diciembre del año 2006 en Andalucía(7) para los años 
2007 a 2011, introduce cambios substanciales en las formulaciones y en los criterios 
que habían determinado la distribución de la financiación pública a las diferentes 
universidades en los años 2002 a 2006. El nuevo modelo plantea, de una parte, la 
identificación de las necesidades financieras de cada actividad productiva, conside-
rando como referencias la formación, la investigación y la innovación universitaria y, 
de otra, atiende al carácter presencial de la institución, vía oferta de enseñanzas y 
potencialidad investigadora, al tiempo que incorpora los procesos y los resultados 
parciales y finales que se dan y deben darse para cada función productiva en las 
diferentes instituciones. Por último, valora la rentabilidad social de los resultados 
obtenidos por cada universidad en su entorno social y económico.

La eficiencia que se plantean alcanzar con los nuevos modelos de financiación 
que se están aplicando en nuestras Comunidades Autónomas, afecta, prácticamen-
te, en exclusiva a la financiación de origen público y al comportamiento productivo 
de las instituciones universitarias que reciben directamente estos recursos. Sin 

6 En noviembre del año 2006, el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) elaboró una encuesta 
en la que se recogían una serie de preguntas destinadas a conocer la valoración que la sociedad 
española tiene de la educación superior y de las instituciones universitarias. En lo concerniente 
al gasto en educación superior, pregunta 9, la opinión manifestada era de que el Estado gasta: 
demasiado (2,70 %); lo justo (30,90 %); demasiado poco (43,80 %) y no sabe/no contesta (22,60 
%). La pregunta 15 de la encuesta plantea la conveniencia de diferenciar la financiación según los 
niveles de calidad que las universidades registran en sus enseñanzas, siendo las respuestas a favor 
mayoritarias con el 41 por 100, frente a los que no están de acuerdo con estas diferenciaciones en 
la financiación pública que representan el 35 por 100, el resto no manifestaban opinión.

7  El documento disponible: Bases del modelo de financiación de las universidades, 2007-2011, puede 
consultarse en las web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/gerencia/presupuesto.htm.
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embargo, resulta imprescindible para lograr cambiar la actual senda de eficiencia 
universitaria actuar sobre el comportamiento académico de los usuarios directos de 
los servicios docentes universitarios, por cuanto que las actuaciones que en estos 
años se han arbitrado para mejorar su eficiencia productiva han sido pocas y  de 
escasa relevancia, dada la benignidad de los precios directamente pagados por 
los estudiantes y la generosidad aplicada a la permanencia de éstos en las aulas 
universitarias.

En este sentido, resultan ilustrativas las cifras del cuadro nº 9, donde se re-
gistran los precios medios pagados en el curso académico 2004/2005 por crédito 
académico en enseñanzas universitarias de grado, así como el gasto corriente por 
crédito académico y los diferentes niveles de participación de los precios académicos 
en los gastos corrientes de las universidades públicas presenciales. Reseñar, nue-
vamente, las diferencias que se observan, tanto a nivel de la aportación que deben 
realizar los estudiantes universitarios según en que Comunidad Autónoma cursen 
estudios como en lo que estas aportaciones representan en los gastos corrientes 
que las universidades de cada Comunidad Autónoma contrajeron en el año 2004, 
dándose la circunstancia de que los estudiantes de la Universidad de Extremadura 
registraron la aportación directa más elevada (132,24 %) en los gastos corrientes que 
esta Universidad realizó para prestarles los servicios docentes en relación con los 
valores medios del Sistema, cuando la referencia de gasto corriente por estudiante 
era para Extremadura del 75 por 100 del gasto medio por estudiante del Sistema, 
para el referido curso académico.

La reducida dimensión financiera que en España viene manifestando la política 
de ayudas al estudio, junto a un desarrollo de la oferta de enseñanzas universitarias 
que ha buscado por la vía de la proximidad abaratar los gastos directos de acceder 
a estas enseñanzas, aparecen como la cruz y la cara de una política de precios 
escasamente objetiva, que incorpora elevadas cotas de iniquidad en la medida en 
la que éstos experimentan alzas poco relevantes atendiendo al grado de repetición 
que los estudiantes hacen de sus respectivas matrículas y que, finalmente, anima 
comportamientos académicos ineficientes dadas sus reducidas cuantías.

Parece, por tanto, necesario realizar una amplia y profunda reflexión acerca del 
comportamiento financiero de los destinatarios finales de los servicios universitarios, 
especialmente, los de carácter formativo. En esta dirección, resultaría de interés 
explorar, al menos, las siguientes dos líneas de actuación.

Una primera línea, más radicalmente diferente al modelo vigente, consideraría 
el comportamiento académico de la demanda de los estudiantes universitarios que 
tendría como referencia objetivo la gratuidad total de la matrícula en su primera 
formalización, siendo aplicable a la segunda matrícula unos precios diferenciados 
según la experimentalidad de la titulación universitaria que fueran equivalentes al 50 
por 100 de los costes totales imputables a cada titulación, una vez deducidos los 
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gastos directos generados por las actividades investigadoras. La tercera matrícula 
de una determinada disciplina académica universitaria debería de satisfacer el total 
de los costes imputados a esta actividad, siendo las siguientes matriculaciones 
penalizadas por importes superiores a los costes totales de provisión, cuando no 
fuera de aplicación la extinción de la permanencia del estudiante en las referidas 
titulaciones universitarias.

La aplicación de esta estructura de precios a la demanda universitaria de 
enseñanzas en las universidades andaluzas para el curso 2005/2006 supondría 
aproximadamente una facturación adicional de más del 66 por 100 de las cantida-
des que estas universidades liquidaron por este concepto con el actual esquema 
de participación financiera de los estudiantes matriculados según la opción que en 
cada caso formalizarán. Además, se produciría, igualmente, un doble beneficio que 
vendría dado de, una parte, por el ahorro que tendría el grupo de estudiantes que 
dispondrían de matrícula gratuita al formalizarla por vez primera y, de otra parte, 
se produciría un ahorro adicional de fondos públicos procedentes de las ayudas al 
estudio concedidas por el Ministerio de Educación y Ciencia para la compensación 
a las universidades de los precios públicos que ya no se pagarían, al ser estos 
gratuitos en las condiciones aplicables a los estudiantes becarios.

La introducción de un sistema de gratuidad en las enseñanzas universitarias 
de grado para un comportamiento académico responsable, supondría, a medio 
plazo, reducir las elevadas tasas de ineficiencia que, salvo la excepción de un 
destacado número de titulaciones de ciencias de la salud, se vienen dando en 
nuestras universidades, con lo que se mejoraría el nivel de gasto por estudiante al 
tiempo que se produciría en nuestras instituciones una más eficiente asignación de 
los recursos disponibles que actualmente se ocupan en atender la demanda de 
estas enseñanza.

Una segunda línea de actuación en materia de precios públicos para las ense-
ñanzas universitarias de grado que permita reducir progresiva y continuadamente las 
actuales tasas de ineficiencia académica, vendría dada por la mayor diferenciación de 
los costes de referencia de provisión de los servicios docentes universitarios según 
las especificidades de las diferentes titulaciones a los que se les fijarían unas contri-
buciones relativas de los usuarios que serían iguales para cada titulación y crecientes 
atendiendo a la repetición de matrícula que en cada caso formalizará el estudiante. 
En este sistema habría que activar y generalizar el factor permanencia para evitar 
que el abandono de los estudios, en el supuesto de que finalmente se produjera, 
no supusiera una mayor ineficiencia financiera, e, igualmente, debería establecerse 
una estructura de precios por crédito académico que, una vez superado el tiempo 
fijado para aprobar la disciplina académica y pudiendo el estudiante permanecer 
matriculado en las enseñanzas universitarias, sean éstas las inicialmente elegidas 
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u otras posteriores, resulten compensatorios de los gastos totales que conllevan la 
provisión de las enseñanzas que en cada caso demanden estos estudiantes.

Por último, es preciso establecer una notoria diferenciación en los mecanismos 
de financiación privada que en un futuro próximo habrán de aplicarse a las ofertas de 
enseñanzas universitarias de grado y postgrado que va a determinar el nuevo mapa 
de titulaciones universitarias en España. En este sentido, considero que resultaría 
muy pertinente para fijar la aportación directa del estudiante establecer diferentes 
combinaciones para las enseñanzas de grado y máster en los referentes de precios 
por crédito académico y grado de utilización de los servicios docentes (repetición de 
la matrícula), de manera que condujeran a estructurar unas contribuciones financieras 
distintas para sus respectivos usuarios presididas por los índices de subvención 
aplicables a cada nivel de enseñanza universitaria.

4. A Modo dE CoNCLUSIoNES

Las actividades universitarias, enseñanza e investigación, han registrado en 
España en los últimos veinte y cinco años una extensión e intensificación como nunca 
se habría producido desde la remota aparición de las universidades, permitiendo, en 
un corto período de tiempo, acercar nuestro Sistema a los parámetros de actividad 
universitaria que identifican a las sociedades más avanzadas del planeta.

La materialización de este esfuerzo ha sido posible por la decidida voluntad de 
los responsables de la administración educativa que han ido provisionando progresiva 
y continuamente  a las instituciones universitarias de los recursos financieros nece-
sarios, aunque no suficientes, para atender las demandas de servicios universitarios 
que la sociedad española ha venido solicitando. Sin embargo, el nuevo escenario 
competencial que promueve la Ley de Reforma Universitaria del año 1983, ha pro-
piciado algunos desajustes productivos en el seno de las instituciones universitarias 
públicas, a la vez que ha generado comportamientos financieros dispares que, con 
frecuencia, resultan difícil de objetivar atendiendo a sus identidades funcionales.

desde la perspectiva de la financiación universitaria resulta inaplazable modificar 
los mecanismos de determinación y de asignación de recursos a las instituciones uni-
versitarias públicas, buscando que la financiación adicional mejore tanto la eficiencia 
productiva de nuestras instituciones como que reduzcan, hasta su eliminación, las 
diferencias de financiación que objetivamente no puedan ser explicadas. Avanzar 
en esta dirección, implica, necesariamente, reforzar los actuales compromisos de 
transparencia y responsabilidad institucional que, en su obligación de rendición de 
cuentas a la sociedad, tienen nuestras universidades.

Finalmente, señalar que las universidades españolas, las públicas y las privadas, 
tienen que asumir en los próximos años unos compromisos que afectan al conjunto 
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de sus actividades formativas e investigadoras por la materialización del Espacio 
Europeo de Educación Superior e Investigación. Este contexto propicia nuevas 
oportunidades para nuestras instituciones y, a la vez, incorpora mayores niveles 
de competencia que pondrán en evidencia las calidades relativas de los servicios 
que venimos ofreciendo a nuestros clientes. La financiación, tanto la pública como 
la privada, aparece en este nuevo contexto como una variable estratégica para 
suavizar y dinamizar los diferentes efectos que este proceso de cambio traerá a la 
vida universitaria española.
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